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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes







L   E   Y         N º          5 .7 88   . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1°  - DONESE a favor del «Club Social y Deportivo de Empleados Legislativos de la Provincia de Corrientes", una fracción de terreno ubicado dentro del inmueble de mayor extensión que el Estado Provincial posee en el ex-campo Quijano, ubicado en la Segunda Sección Rural, Departamento Capital, inscripto en el Registro de la Propiedad en el Protocolo Especial del Estado Provincial al Tomo I, Folio Nº 2, At10 1973 (E.M.E.), registrado en la Dirección General de Catastro bajo partida inmobiliaria Adrema A1.3141-2, individualizado como Parcela 2, lado 1-2 trescientos diecinueve metros ochenta y tres centímetros (319,83 m.); lado 2-3, noventa y siete metros nueve centímetros (97,09 m.); lado 3-D, ochenta metros (80 m.); lado D-C, ciento cuarenta y cinco metros sesenta y dos centímetros (145,62 m.); lado C-B, cuatrocientos diez metros, veinte centímetros (410,20 m)y cerrando el polígono lado B-1, cincuenta metros (50 m.), haciendo una superficie total de dos (2) hectáreas, setenta y cuatro (74) áreas y ocho (8) centiáreas, siendo sus linderos: al Norte, Fundación Dol1y y Lote 1 de la Mensura N° 18.920-U, al Este camino ex​-Lazareto, al Sur, Consejo Profesional de la Ingeniería Agronómica de la Provincia de Corrientes y al Oeste, María M. de F erré Alric y Gerardo A. Cunha y otros.- 

ARTICULO 2°  - LA donación dispuesta en el artículo anterior se realiza con cargo de destinar el inmueble objeto de la presente a la construcción de Instalaciones Deportivas y de Camping para el Club Social y Deportivo de Empleados Legislativos, estableciéndose un plazo de cinco (5) años para la ejecución de las obras, debiendo reintegrarse al Estado Provincial en el caso de no cumplimentarse. - 

ARTICULO 3º - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil siete.-

